
COLABORAN EN ESTE NUMERO

ENRIC ARGULLOL MURGADAS: Dioctor en Derecho por la Universidad de
Barcelona (1974), ha sido becario de la Fundación Juan March en la
Universidad de Florencia, y es profesor agregado interino] de Derecho
administrativo en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
de la Universidad de Barcelona. Entre sus numerosa» publicaciones
destacan las que se refieren a temas autonómicos (como La vía italiana
a la autonomía regional, publicado en 1977) y urbanísticos (como «La
suspensió de vigencia del planejament urbanistic», en Revista Jurídica
de Cataluña, 1979).

JOSÉ BERMEJO VERA: Nació en Zaragoza en 1946. Doctor en Derecho, es
profesor agregado de Derecho administrativo de la Universidad de Za-
ragoza. Secretario de la Comisión Jurídica Asesora de la Diputación
General de Aragón, es autor de numerosos trabajos, entre los que se
cuentan los libros Régimen jurídica del ferrocarril en España (1975),
La publicación de la norma jurídica (1977) y, en colaboración con Se-
bastián y Lorenzo Martín Retortillo y Luis Martín Rebollo, Aspectos
jurídicos del trasvase del Ebro (1975).

RAÚL BOCANEGRA SIERRA: Licenciado y doctor en Derecho por la Uni-
versidad de Oviedo, obtuvo en ella el premio «Sabino Alvarez Gen'-
din» a la mejor tesis doctoral en Derecho. Es profesor adjunto de
Derecho administrativo en la Facultad de Ciencias Económicas y Em-
presariales de la misma Universidad. Autor del libro La revisión de
oficio de los actos administrativos, publicado por el IEAL, así como
de diversos artículos en las revistas de su especialidad. Actualmente
es becario del DAAD en la Universidad de Munich

JOSÉ MANUEL CASTELLS ARTECHE: Nació en Bilbao en 1943. Doctor en
Derecho con premio extraordinario por la Universidad de Madrid, es
profesor adjunto de Derecho administrativo de la Facultad de Derecho
de San Sebastián. Ha sido director de Administración local en el Con-
sejo General del País Vasco, y en la actualidad es diputado* de la Dipu-
tación Foral de Guipúzcoa. Es autor, entre otros trabajos, de los libros
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